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Resumen:
El objetivo de esta investigación fue explorar elementos del concepto de intimida-
ción entre iguales que comparten los protagonistas del fenómeno con los estudiosos
del tema. Se centra en el paradigma cualitativo, donde se empleó la entrevista a
profundidad y el análisis de contenido. Sobre los resultados, los actores resaltan algu-
nos elementos del concepto de intimidación desarrollado por Olweus y, aunque son
parcialmente diferentes, tienen relevancia pues los protagonistas son quienes cono-
cen el fenómeno de primera mano, voces que no solemos escuchar al estudiarlo. Se
concluye que esta diferencia entre expertos y actores, los padres y los tomadores de
decisiones, tanto del sistema educativo como de salud, pueden y deben aprovecharla.

Abstract:
The objective of this research was to explore elements of the concept of bullying that
are shared by minors who participate in bullying and scholars who study the phenomenon.
The study centers on the qualitative paradigm, employing in-depth interviews and
the analysis of content. In the results, the study’s actors emphasize certain elements
of the concept of bullying that were developed by Olweus. Although these elements
are partially different, they are relevant because participants in bullying have firsthand
knowledge of the phenomenon; and the study of bullying does not often hear their
voice. The conclusion is that the difference between scholars and actors in bullying
can and should be utilized by parents and decision-makers in both the educational
and health systems.

Palabras clave: adolescentes, maltrato, conceptos, relaciones interpersonales, violencia
escolar, México.
Keywords: adolescents, bullying, concepts, interpersonal relations, school violence,
Mexico.
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Introducción
uando hablamos de violencia sabemos lo que es y casi siempre pode-
mos reconocerla inmediatamente, sin embargo es preciso partir de

una definición que delimite el campo de estudio y, al mismo tiempo, sea
un referente. Hay muchas maneras de definir este fenómeno, pero para la
Organización Mundial de la Salud, en su Informe Mundial sobre la Vio-
lencia y la Salud (OMS, 2003), se trata de “[…] el uso intencional de la
fuerza o el poder físico de hechos o con amenaza contra uno mismo o un
grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar
lesiones o muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o priva-
ciones”. En esta definición hay un reconocimiento de la necesidad de in-
cluir los actos violentos que no causan forzosamente lesiones o muerte,
pero que significan una carga para las víctimas, las familias, los servicios
de salud, las instituciones educativas y la comunidad en general.

De acuerdo con el informe referido, la violencia se divide en tres gran-
des categorías según quién sea su actor: la dirigida hacia uno mismo o
autoinfligida, interpersonal y colectiva. Dentro de la violencia interpersonal
se encuentra la juvenil que, de acuerdo con el Centro de Control y Preven-
ción de Enfermedades (Thornton et al., 2001), es la que afecta a niños,
adolescentes y adultos jóvenes y constituye una preocupación constante
por el número tanto de agredidos como de los que cometen actos violen-
tos. Lo más grave es que los expertos no tienen aún la solución, por lo que
se debe continuar investigando más al respecto.

De hecho, la violencia es considerada por diversas instituciones –entre
ellas la Organización Mundial de la Salud y el Centro de Control y Pre-
vención de Enfermedades-División Prevención de la Violencia– como un
problema de salud pública y América Latina es una de las regiones que
sufre el mayor impacto (OMS, 2003), pues tiene uno de los índices de
criminalidad más altos en el mundo.

Sin embargo hay muchos tipos de violencia, de acuerdo con la OMS

uno de ellos es el social, dentro del cual se encuentra la violencia en las
instituciones educativas y que, como menciona Moreno (1998), ha empe-
zado a hacerse presente dentro de la conciencia de la población.

De tal manera, queda claro que la violencia se desarrolla en cualquier
ámbito, y la escuela no es la excepción. De acuerdo con Moreno (1998)
son seis los tipos o categorías de comportamiento antisocial que ocurren
en este escenario:

C
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1) La disrupción en las aulas constituye la preocupación más directa y la
fuente de malestar más importante de los docentes. Cuando habla-
mos de ella nos referimos a las situaciones de aula en que tres o cuatro
alumnos impiden con su comportamiento el desarrollo normal de la
clase, obligando al profesorado a emplear cada vez más tiempo en
controlar la disciplina y el orden. Aunque de ningún modo puede
hablarse de violencia en este caso, lo cierto es que probablemente es el
fenómeno, entre todos los estudiados, que más preocupa a los docen-
tes en el día a día de su labor y el que más gravemente interfiere con el
aprendizaje de la gran mayoría de los alumnos de nuestros centros.

2) También están las faltas o problemas de disciplina, normalmente son
conflictos de relación entre profesores y alumnos; en este caso, con-
ductas que implican una mayor o menor dosis de violencia –desde la
resistencia o el boicot pasivo hasta el desafío y el insulto activo al
profesorado– y que pueden desestabilizar por completo la vida coti-
diana en el aula. Hay que tomar en cuenta que en muchas ocasiones
las agresiones pueden ser de profesor a alumno y no viceversa. Desde
luego, las que suelen trascender son las acciones violentas de los alumnos
a los adultos, y cuando estas últimas suceden, suele asumirse, desde el
punto de vista del adulto, que anuncian problemas posteriores más
serios.

3) El vandalismo se refiere al destrozo o hurto tanto de las pertenencias
de los compañeros, como de la infraestructura de la institución
escolar.

4) La agresión física en conjunto con el vandalismo son, sin duda, actos
fácilmente reconocibles como formas de violencia; ya sea contra las
cosas o contra las personas. A pesar de ser los que más impacto tienen
sobre las comunidades escolares y sobre la opinión pública en general,
gracias a los medios de comunicación, no necesariamente es el tipo de
violencia más frecuente o que mayor daño causa, pero es la que ha
llevado a tomar medidas más drásticas en las escuelas de muchos paí-
ses como Estados Unidos, Francia y Alemania, que son de casos más
destacados.

5) La intimidación y la victimización entre iguales –compañeros de aula
o de la misma escuela (Ortega y Mora-Merchán, 1997)– son procesos
en los que uno o más alumnos intimidan a otro –víctima– a través de
insultos, rumores, vejaciones, aislamiento social, motes, etcétera. Si
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bien puede o no incluir la violencia física, este maltrato puede tener
lugar a lo largo de meses e incluso años y sus consecuencias son cier-
tamente devastadoras, sobre todo para la víctima, dado que el agresor
también sufre e incluso el espectador de estos eventos suele tener fuer-
tes sentimientos de culpa.

6) El acoso sexual es semejante al tipo anterior, aun cuando son muy
pocos los datos disponibles al respecto; sin embargo, el maltrato, la
agresión y el acoso sexuales tienen la suficiente relevancia como para
considerarlos en una categoría aparte (Moreno y Torrego, 1999).

En Europa se ha investigado la violencia entre los jóvenes en la escuela
desde hace 30 años; también existen trabajos de corte nacional, como lo
manifiesta Smith (2001). Además, la difusión en medios de comunicación
de hechos de gran violencia en instituciones educativas, preponderantemente
en Estados Unidos y países del norte de Europa, ha llevado a la realización
de diversos estudios que pretenden documentar y comprender los porqués de
este fenómeno. Entre ellos se encuentra un análisis de comportamiento
relacionado con la salud en jóvenes en edad escolar realizado en 27 países
por la Organización Mundial de la Salud (2003); se encontró que entre 20
y 60% de los muchachos de 13 años de edad habían llevado a cabo actos
de intimidación en contra de sus condiscípulos, al menos por un tiempo,
en 24 de los países considerados en el estudio.

Otro trabajo al respecto es el Informe del Defensor del Pueblo (2002),
en España, que menciona que 30% de los alumnos de secundaria sufren
de maltrato entre iguales, de ello 5% agresión física y 1% amenazas con
armas. También se encuentran los informes nacionales sobre violencia en
las escuelas (Smith, 2003) realizados en 17 países europeos que reportan
porcentajes de víctimas que van de 5 a 40; de agresores, de 5 a 25 y de
espectadores, de 66 a 84. Estos resultados están muy lejos de ser homogé-
neos, pero no por ello podemos minimizar la intimidación entre iguales
(como suelen hacer las autoridades educativas), tal como mencionan Mo-
reno y Torrego (1999).

Desde luego, la intimidación entre escolares tiene consecuencias en los
estudiantes, como es el debilitamiento de sus defensas físicas y psicológi-
cas, lo cual se traduce en un incremento de los problemas de salud, sobre
todo mental, como menciona el Primer Informe Nacional sobre Salud Mental
de EUA (Satcher, 1999), que reporta 20% de depresión en niños y adoles-
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centes, que suele manifestarse como una conducta agresiva contra otros
niños, mostrando una mayor predisposición a la depresión, la autolesión
y el suicidio.

No sólo en los países anglosajones existe este fenómeno, un estudio
realizado en la unidad de salud mental del hospital Virgen de las Nieves,
de Granada, España, por Díaz-Atienza y Prados (2004), cuyo tema central
es el acoso escolar, la depresión y el suicidio, menciona que 3.4% de los
alumnos de secundaria sufren estas agresiones y muestran que tanto las
víctimas como los agresores presentaban una mala percepción de sí mis-
mos y una mayor tendencia a la depresión y sus consecuencias (Díaz-Atienza
y Prados, 2004).

Por lo tanto, como lo resume Ortega y Mora-Merchán (1997), como
respuesta a la violencia escolar de todos los actores del fenómeno, se pue-
de padecer daño físico (lesiones), muerte (suicidio) o afecciones de la sa-
lud mental (depresión, baja autoestima o secuelas postraumáticas) que, en
términos generales, les impiden mantener buenas relaciones con sus igua-
les y con frecuencia adoptan comportamientos de riesgo como pueden ser
el uso de sustancias adictivas, ausentismo escolar, relaciones sexuales pre-
maturas o violentas e incluso la autolesión.

Aun cuando se conocen algunos datos de la magnitud del problema a nivel
mundial (OMS, 2003; Moreno y Torrego, 1999; Defensor del Pueblo, 2002;
Smith, 2003), América Latina no cuenta con muchas investigaciones de corte
nacional donde la violencia escolar sea abordada como objeto de estudio. Sin
embargo existen esfuerzos valiosos en la región (Alterman y Flogino, 2005;
Onneto, 2005; Abramovay, 2005 a y b; Sús, 2005; Uanini, 2005; Blaya y
Baudrit, 2005; Ortega et al., 2005; Maldonado, 2005; Dussel, 2005) inclu-
yendo a México, donde también el interés y, por ende, la producción son
relativamente nacientes (Furlan, Ramos y Lara, 2004; Fierro, 2005; Prieto,
2005; Saucedo, 2004 y 2005; Chagas, 2005; Vázquez, 2005; Gómez, 2005;
Pasillas, 2005; Tello, 2005; Velázquez, 2005; Castillo y Pacheco, 2008; Muñoz,
2008; Valadez y Martin, 2008; Garza et al., 2008). Dichos trabajos se han
realizado en diferentes niveles educativos, desde primaria hasta educación su-
perior, estudiando a distintos actores del ámbito escolar y recurriendo a di-
versos enfoques que van de la etnografía, representaciones sociales, explorando
estilos directivos, experiencias juveniles, con perspectivas de género, hasta el
abordaje psicopedagógico. También se han desarrollado algunos programas
cuyo objetivo es evitar que este problema siga creciendo pero, al evaluarlos,
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en muchas ocasiones surgen más preguntas que respuestas (Cardia, 2006),
además, tal diversidad sugiere que se fragmentan esfuerzos.

No obstante aún son insuficientes los estudios sobre intimidación en-
tre iguales (pares) en la escuela, es casi nulo el reconocimiento del proble-
ma por parte de la Secretaría de Educación Pública y por ende hay un
escaso –pero incipiente– desarrollo institucional en cuanto a estrategias
encaminadas a abordar esta problemática.

En resumen, es una realidad incuestionable que en México la violencia
está presente en la escuela. Una conclusión recurrente en todas estas inves-
tigaciones es, como dice Prieto (2005): “Es necesario realizar más investi-
gaciones sobre la violencia en nuestras escuelas, en especial a nivel secundaria,
pues nos enfrentamos ante una problemática que no podemos ignorar,
donde las autoridades educativas deben intervenir para dar soluciones a
estos sucesos”.

Entonces, la propuesta es trabajar en el desarrollo de programas de pre-
vención basados en evidencia científica y la adopción por el sistema esco-
lar de los mismos, ello representa un gran desafío para los investigadores
y, al mismo tiempo, el estudio de la intimidación entre iguales exige que el
sistema escolar se preocupe por buscar nuevas formas de mirar el fenóme-
no, como es analizar el discurso de los protagonistas, que aporten elemen-
tos de juicio para su comprensión.

Por lo anterior, el objetivo del estudio que aquí se presenta es explorar
en escolares de educación secundaria el concepto de intimidación entre
iguales.

Material y métodos
Esta investigación está centrada en la otredad; desde este enfoque y bajo
una aproximación sustentada en la metodología cualitativa, se recurrió a
la entrevista a profundidad para obtener el discurso de los informantes, la
cual fue grabada y transcrita para realizar el análisis de contenido del texto
y, así, identificar y extraer el concepto de los actores acerca de la intimida-
ción entre iguales, que se vive en la escuela secundaria así como los ele-
mentos que lo conforman.

Esta investigación se realizó en una escuela secundaria técnica indus-
trial, durante el periodo de septiembre de 2006 a marzo de 2008. La uni-
dad de análisis fueron las experiencias expresadas a través del discurso emitido
por los informantes (alumnos). Inicialmente fueron 20 sujetos denomina-
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dos dentro de esta investigación, prototipo, distribuidos de la siguiente
manera: 6 identificados como estudiantes sin problemas aparentes con los
demás, por lo que no suelen involucrarse en conflictos con sus compañe-
ros, pero presencian los actos violentos entre los demás (espectadores); 7
como abusadores o agresivos con sus compañeros (agresores), y 7 más como
sumisos o víctimas de agresiones constantes (víctimas). Ellos fueron entre-
vistados durante dos sesiones al final de las cuales se seleccionaron cuatro
casos denominados paradigmáticos; tomando como referencia los siguien-
tes criterios:

1) Conocimiento del entorno cultural de su escuela.
2) Una historia personal sobre la intimidación desarrollada en la secundaria.
3) Interés en narrar su experiencia.
4) Capacidad para narrar su historia y expresar sus sentimientos.
5) Permanencia en la escuela (no ser expulsado).

Estos alumnos fueron a los que se les entrevistó a profundidad con un
número de sesiones que varió de 4 a 8 según el informante. La entrevista
se desarrolló hasta lograr la saturación con los informantes paradigmáticos,
quedando claro que cuando la emergencia de temas lo hiciera necesario, se
retomarían los prototipos. Las sesiones finalizaron al localizar los puntos
de saturación en los relatos, es decir cuando su discurso se tornó repetitivo
y sin aportes novedosos para el objetivo planteado.

Resultados
¿Cuáles son los elementos del concepto de intimidación entre iguales en la
escuela que comparten los protagonistas del fenómeno con los referidos
por los estudiosos del tema?

Desde los estudios pioneros de países escandinavos, han sido muchos
los que se han realizado en la búsqueda de una definición del problema,
tarea que no ha sido sencilla y menos lograr una un consenso aceptado por
todos los investigadores del fenómeno. Sin embargo, tienen en común se-
ñalar que la intimidación o maltrato entre iguales es una conducta especí-
fica del comportamiento agresivo.

El concepto que ofrece Olweus (1998), manejado por muchos expertos
(Moreno, 1998; Ortega y Mora-Merchán, 1997; Defensor del Pueblo, 2002;
Smith, 2003; OMS, 2003), indica que es el conjunto de comportamientos
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físicos y/o verbales que una persona o un grupo, en forma hostil y abusan-
do de un poder real o ficticio, dirigen contra un compañero en forma
repetitiva y duradera con la intención de causarle daño. Esta definición
que es la más utilizada por los estudiosos expertos en intimidación entre
iguales en el ámbito escolar cumple varios criterios.

El primero se refiere a la existencia de un desequilibrio de poder entre
víctima y agresor, que se entiende como el uso deshonesto, prepotente y
oportunista del poder sobre el contrario sin estar legitimado para ello (ta-
bla 1). Este criterio, de acuerdo con lo observado en el discurso de los
jóvenes estudiantes, concuerda en que nunca el agresor está legitimado
para ejercer su poder sobre la víctima.

Pero en lo manifestado por los entrevistados hay desacuerdo en que
todos los agresores siempre hacen un abuso del poder, pues en general los
etiquetados como agresores por la institución y hasta por sus compañeros,
son jóvenes solitarios que, como dice Maslow (1991), tienen un déficit de
alguna de sus necesidades que, en este caso, de acuerdo con la etapa evolu-
tiva que tienen los estudiantes de secundaria, son sus necesidades de amor
y pertenencia.

Este déficit los vuelve exageradamente susceptibles a la soledad y las
ansiedades sociales, pues están en busca de la aceptación social en este
caso de sus iguales, como lo ejemplifica de una manera dolorosa este
chico agresor: “es que daría lo que fuera por ser uno de ellos” o, como en
este otro caso un joven víctima dice: “no me he sentido bien, porque en
el salón no me aceptaron, yo creo que adaptarme al modo de ellos, es la
única manera que me integren un poquito, porque ¡ay! se siente uno mal
que no lo acepten, porque como que no queriendo siempre vamos a ne-
cesitar de todos”. Por lo que al ser agresivos con sus compañeros sólo
manifiestan su impotencia al verse marginados socialmente de los de-
más, es como una manera de decirles: “no me ignoren, por favor” (Smith
y Mackie, 1997).

Sin embargo este criterio no siempre es compartido por todos los acto-
res y los estudiosos; para algunos agresores, el concepto es aceptado en su
totalidad, porque al tratar de salir de la marginación social a través de la
demostración de actos intimidatorios contra algunos compañeros, con una
clara exhibición de poder, logran su objetivo de manera exitosa al obtener
el reconocimiento de sus iguales, aun cuando esto les cueste una sanción
escolar o de sus padres. Sin embargo, para otros de los jóvenes etiquetados
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como agresivos, aun cuando en su actuar existe un desequilibrio de poder
en las agresiones hacia sus compañeros –en función de que es un abuso
deshonesto– su acción violenta no es prepotente ni oportunista, sino una
acción desesperada y sin lograr obtener poder en la misma y menos la
ansiada aceptación social; es decir, no una acción exitosa, dado que no
sólo no obtiene ningún beneficio, sino que además es sancionado.

Retomando a Smith y Mackie (1997), desde la psicología social, vemos
que la filiación grupal es una parte significativa del autoconcepto de los
jóvenes que les permite construir su identidad social, es por ello su gran
necesidad de lograr la aceptación social de los grupos dentro de la escuela.
Al no obtenerla, suele desarrollar una gran frustración (Maslow, 1991) y
tornarse agresivo, sobre todo hacia los compañeros que integran esos gru-
pos a los cuales no tiene acceso, porque en el fondo se siente miserable, no
deseado, débil e impotente (Fromm, 1989). Desde la perspectiva de Fromm
(1989) los impulsos destructivos si bien forman parte de las necesidades
humanas, el carácter de tal necesidad es psíquico y por ende se encuentra
determinado por patrones sociales y culturales.

TABLA 1

Esquema matricial
Concepto de los alumnos de secundaria sobre la intimidación entre iguales

Criterios de concepto
(Olweus, 1998)

Desequilibrio de poder entre
víctima y agresor

Tiene una frecuencia mínima
de una vez por semana y
una duración mínima de 6
meses

Existe intención de obtener un
beneficio social, material o
personal

Fuente: síntesis textual a partir del análisis de entrevistas a profundidad.

Informantes
Semejante

“…siempre que salgo de mate-
máticas uno de tercero me pega
en los tobillos, se aprovecha de
que está grandote…”

“…siempre es igual, aunque no
sea todos los días, casi, casi…”

”...no, sólo es para ponerla en
su lugar y que todos lo sepan,
pues es mi salón…”

Diferente

“…no, es que siempre grita y a
veces insulta, porque se deses-
pera con los demás, hasta con
los maestros…”

“…no entienden nada, si tan solo
fuera uno de ellos…”
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El segundo criterio del fenómeno que nos ocupa se refiere a su fre-
cuencia, que suele ser, por lo menos, de una vez por semana y una du-
ración de seis meses (tabla 1) Al respecto, lo referido por los informantes
coincide totalmente con lo mencionado por los estudiosos expertos de la
intimidación entre iguales, pues todos los entrevistados reportan que sufren
la agresión de sus compañeros violentos con esa frecuencia y, por lo ge-
neral, dura todo el año y, en ocasiones, los tres que corresponden a la
secundaria.

Otros criterio es el que refiere que el agresor siempre tiene la inten-
ción de tener un beneficio social, material o personal, sin que haya algún
tipo de provocación de por medio (tabla1). En este sentido, efectivamente,
siempre hay un beneficio, por lo general es su manera de lograr su inte-
gración social, quizá de una forma que puede parecer poco convencional,
el defender su estatus social dentro del grupo de iguales. Como menciona
una chica víctima “se me figura que es un miedo a perder las amistades
que ya se tienen, como si yo fuera a adueñarme de ellas, como que sintió
invadida su propiedad, por eso me fastidiaba mucho”, o un chico
preponderantemente agresor “es que si no hago lo que me piden, ya no se
juntan conmigo, además pues no les hago nada malo”.

También podría ser sólo un beneficio de tipo personal, como experi-
mentar una situación o divertirse a costa de los demás, así lo evidencia
un espectador “cuando estábamos en primer año, los de segundo pasa-
ban y nos gritaban insultos y amenazas, nunca nos hacían daño, pero nos
daba miedo; cuando pasamos a segundo año, cambiamos los papeles, era
divertido y como sabíamos que no les haríamos daño, pues no pasaba
nada y ahora que estamos en tercero ya no nos metemos con esos rollos”.

Un último criterio es que exista la intención de hacer daño (tabla 1).
Éste es un poco complicado, pues según lo observado, sobre todo en el
caso de daño físico, la mayoría de los agresores no son capaces de visualizar
las implicaciones de sus actos, no están concientes de sus límites, nunca se
los han marcado, tampoco ven a futuro, aunque sean inmediatas las con-
secuencias de sus actos. Es decir, actúan en el momento por frustración,
coraje, diversión y sólo dejándose llevar por el grupo, pero no es raro que
al suceder algo serio con la víctima, se sorprendan de los efectos de sus
acciones y tienden a justificar sus actos. Así lo refiere un chico agresor
“cuando pasó lo que pasó, nunca pensamos que le pasaría nada malo, más
bien fue un accidente”, o este otro, “bueno, esta vez le tocó la pedrada a él,
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pero nos pudo haber tocado a nosotros, además fue sin querer, estábamos
jugando todos”.

En el caso del daño psicológico o verbal no parece preocuparles a los
jóvenes, quizá porque estas agresiones no dejan huellas visibles, y sólo en
casos extremos se sancionan. Además, no parecen tener conciencia de los
tipos de violencia distintos de la física; un chico agresor refirió: “no, no
nos juntamos con ésa, es una creída y presumida, además, ¿qué tiene de
malo?, uno se junta con quién quiere”, o esta otra:  “¡Ay no!, quién se va a
juntar con ella, si es nerd (muy estudiosa), ¡ay!, qué aburrido, guácala (as-
queroso)”.

Sin embargo, hay casos en que existe la intención clara por parte del
agresor de hacer daño, por lo tanto no se sorprende de los resultados de
su acción, ni hay arrepentimiento, por el contrario, se autodescribe como
satisfecho de haber logrado su objetivo, aunque en su discurso delante de
la autoridad escolar manifiesta diversos argumentos encaminados a negar
la acción o, en su defecto, “dejar bien claro” que no hubo intención de
causar daño o que fue un accidente al “defenderse”. Una agresora refiere:
“ella se lo buscó, ¿quién le manda meterse con nosotras, quién se cree que
es?”, y un chico indicó “necesitaba una lección, siempre andaba provo-
cando, es un cargado y fastidioso, se lo merecía, pero al dire (director de
la escuela) no se lo vamos a decir porque si no, no nos la acabamos”, y
otro agresor más dijo: “¿y qué?, a ellos no les importa cuando yo quiero
juntarme con ellos y no me hacen caso, a nadie le importa y ahí sí nadie
hace nada”.

Conclusiones
El comportamiento antisocial y la violencia no sólo son realidades cada vez
más presentes en nuestras instituciones educativas, sino que obedecen a múltiples
causas, representan un fenómeno muy complejo, por lo que resulta muy
difícil hallar respuestas definitivas o totalmente satisfactorias. Al abordar
este estudio desde la otredad, se toma la mirada de quien vive los hechos, en
específico a los estudiantes de secundaria. Observando el fenómeno desde
la experiencia de sus actores, se puede decir que hay una gran concordancia
con el concepto y los diferentes criterios o elementos que lo conforman y
que los estudiosos han elaborado a través de investigaciones enfocadas des-
de afuera a lo largo de tres décadas. De tal modo, lo que los protagonistas de
la intimidación entre iguales en secundaria manifiestan a través de su dis-



Consejo Mexicano de Investigación Educativa564

Barragán  et al.

curso tiene una pequeña discrepancia con las investigaciones, y aunque la
diferencia sólo abarca una parte de los criterios del concepto y pudiera
parecer intrascendente, analizada reflexivamente, adquiere relevancia. Esta
divergencia podría ser un elemento significativo en dos sentidos. Por un
lado, a la hora de comprender el fenómeno ya que nos daría luz sobre
cómo ven los jóvenes el problema y sobre qué aspectos pueden tener prio-
ridad al proyectar futuras investigaciones; por el otro, al generar informa-
ción que dé elementos de juicio a los tomadores de decisiones, que les
permitan programar estrategias encaminadas a controlar las acciones vio-
lentas que se desarrollan en el ámbito escolar entre los alumnos.

Analizando los elementos del concepto vemos que en el criterio corres-
pondiente a la “frecuencia de los actos de intimidación y su duración”, no
parecen encontrarse diferencias entre lo manifestado en el discurso de los
actores y los estudiosos del tema.

De igual manera sucede en el criterio que se refiere a que “siempre
existe la intención de un beneficio”, y efectivamente, ambas versiones con-
sideran que en cada acto intimidatorio hay la clara intención de alcanzar
un beneficio sin importar que éste sea de orden social, material o perso-
nal, el cual se logra con el poder que se adquiere con las agresiones. En el
discurso de los informantes, el beneficio que con mayor frecuencia inten-
tan alcanzar por ser el objetivo de mayor anhelo, es la integración a un
grupo. Esto tiene mucho que ver con la necesidad de una filiación grupal,
que es parte esencial del yo, pues como mencionan Smith y Mackie (1997)
la ubicación de uno mismo como miembro de un grupo puede transfor-
mar la identidad social del individuo en formación, cuando las filiaciones
grupales llegan a ser una parte significativa del concepto de identidad so-
cial a través del proceso de auto clasificación. La filiación grupal es parti-
cularmente significativa en algunas culturas y para ciertos individuos que
tienden a ver el mundo según dicha pertenencia y uno de esos grupos
sociales son los adolescentes.

La activación del conocimiento de la filiación de grupo tiene múltiples
efectos sobre la identidad social y la autoestima de las personas (Smith y
Mackie, 1997), pues tendemos a vernos nosotros mismos como miembros
típicos del grupo. Pero Smith y Mackie mencionan que hay filiaciones
negativas cuando la pertenencia no es aceptada o se es discriminado por
los demás, puede perjudicar a los individuos de muchas formas concretas
pero, sobre todo, en su autoestima y complicar su búsqueda de identidad.
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La explicación no es tan sencilla, las relaciones interpersonales son más
complejas de lo que parecen, pues la interacción social es un fenómeno
social integral, es decir, es un fenómeno en el que la totalidad de la socie-
dad y sus instituciones están implicadas y en el que interactúan muchas
dimensiones psicológicas, sociales y culturales. De hecho, la interacción
social es además de un proceso de comunicación interpersonal, un fenó-
meno social anclado en un marco espaciotemporal de naturaleza cultural
marcado por códigos y rituales sociales (Smith y Mackie, 1997).

La intimidación entre iguales en la escuela secundaria es una manifes-
tación de la búsqueda de la identidad social, pues estos jóvenes están inmersos
en el proceso de la adolescencia y toda la compleja red de las relaciones
interpersonales entre sus iguales, la autoestima, la filiación grupal, la fa-
milia, los amigos, etcétera.

Por otro lado, se encuentra el criterio “desequilibrio del poder”, que
algunos agresores lo comparten con los estudiosos del tema, ya que al in-
timidar a sus compañeros tienen un objetivo claro; aun cuando sea un
acto deshonesto, aprovechan la oportunidad para impresionar a sus igua-
les exhibiendo poder, pues son jóvenes que aprovechan cualquier balance
a su favor –ser fuertes, poderosos, carismáticos, que sus padres tengan cierto
poder, etcétera– y sacar ventaja de ello. Para otros, la acción intimidatoria
es para igualarse con la víctima y el grupo y así lograr salir de la marginación, es
decir, estos jóvenes se autoperciben en desventaja social y realizan una
exhibición de poder para, pese a todos sus déficit sociales, ser aceptados
por los demás a través del reconocimiento a su poder sobre otro. En am-
bos casos el agresor fue “exitoso” pues logró su objetivo, ser parte de un
grupo o reafirmar su posición en el mismo, este hecho es tan significativo
que vale la pena enfrentar al sistema escolar y hasta al familiar para lograr
una posición social entre sus iguales en la escuela.

Sin embargo, no todos los agresores son “exitosos”; algunos, al actuar
intimidatoriamente, no son tan habilidosos para canalizar conveniente-
mente la agresividad como un pase de entrada al grupo, este tipo de ado-
lescente exhibe un estallido de violencia semejante a los otros jóvenes ansiosos
de ingresar al grupo, pero en algunos casos es tan torpe su actuar que, en
lugar de lograr reconocimiento, incrementan el rechazo. En otros, el be-
neficio es transitorio, ya que no saben dar el siguiente paso debido a sus
escasas habilidades sociales que les impiden entender los códigos del gru-
po de iguales, y el resultado es que el éxito no se consolida ni logran salir



Consejo Mexicano de Investigación Educativa566

Barragán  et al.

de su marginación social; posteriormente, esos estallidos violentos termi-
nan por ser una máscara para ocultar su frustración y necesidad del grupo
o, en todo caso, un escudo para evitar ser agredido físicamente, porque la
segregación que tanto les afecta continúa. Este último personaje suele ser
clasificado por las autoridades educativas de nuestro país y los estudiosos
de la violencia entre iguales, en la misma categoría del agresor anterior
que logra a través de su conducta violenta ser aceptado grupalmente, pero
no es así, pues aun cuando ambos individuos tienen deficiencias en sus
habilidades sociales o en sus necesidades de amor y pertenencia, el “agre-
sor exitoso” sabe canalizar su agresión a su favor, y el otro arremete sin un
cauce, por lo que pese a su exhibición violenta, no es capaz de alcanzar su
objetivo de ser parte de un grupo.

En resumen, la necesidad de tener una filiación grupal es tan impor-
tante en esta etapa de la vida que los estudiantes de secundaria están dis-
puestos ejercer actos intimidatorios o aun a sufrirlos, si esto se convierte
en su manera de lograr ser parte de uno de los tantos grupos sociales que
se mueven al interior de la escuela; también guardaran silencio sobre los
actos realizados, tanto si los ejercen, los sufren o los atestiguan, pese a que
esto signifique romper con las normas sociales establecidas tanto en la
escuela o el hogar. Esta circunstancia los adultos no la comprenden y por
lo general sus acciones para controlar las conductas intimidatorias no sue-
len funcionar, aunado que trabajan de manera aislada en lugar de sumar
esfuerzos o, simplemente, se concretan a culpar al otro sin tomar ninguna
acción al respecto, como si con el hecho de señalar un culpable, se solu-
cionara la situación.

Por ello sería interesante tomar en cuenta la determinante cultural en
la configuración de la personalidad y de que la agresión no es un impulso
o fuerza incontrolable sino parte de la cultura social como menciona Fromm
(1989). Este enfoque nos da la posibilidad de ver que la destrucción y la
crueldad no pertenecen a la naturaleza humana y, por lo tanto, no serían
estériles los intentos de minimizarla, planteando una propuesta de fe en
que el mundo puede ser mejor y que los hombres son capaces de superar
su propensión a la destructividad.

Los resultados de esta investigación que se refieren a la diferencia que
manifiestan los actores con parte del concepto de los estudiosos es un ele-
mento muy importante, el cual si se trabaja de manera complementaria a
los conceptos tradicionales y los obtenidos en otras dimensiones e investiga-
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ciones, pueden ser muy útiles no sólo en la comprensión del fenómeno de la
intimidación entre iguales en la escuela, sino para los tomadores de decisio-
nes a la hora de proyectar estrategias de intervención, que apoyen a las ins-
tituciones educativas en el proceso de desarrollar armónicamente a los
estudiantes. Es decir, además del proceso académico, desarrollar habilida-
des sociales en los estudiantes para un mejor desempeño no sólo escolar
sino individual y social, las cuales, empatadas con las académicas, pueden
dar una visión más integral desde los elementos que conforman el fenómeno,
sus diferentes actores y la multidisciplinareidad e interinstitucional para
abordarlo, sin dejar de lado a la familia, lo que puede aumentar las posibi-
lidades de intervenciones exitosas, encaminadas a preservar la salud mental
durante su paso por la adolescencia, a través el aprendizaje social.

¡Hagan algo, por favor!
(un alumno de secundaria)
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